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MÓDULO 12 

 

COMITÉ CONJUNTO Y PUNTOS DE CONTACTO 

 

 

Artículo 12.1: Establecimiento del Comité Conjunto 

 

 Las Partes establecen un Comité Conjunto que consiste en representantes 

gubernamentales de cada Parte. Cada Parte será responsable de la composición de su 

delegación. 

 

 

Artículo 12.2: Funciones del Comité Conjunto 

 

 El Comité Conjunto: 

 

(a) considerará cualquier asunto relacionado con la implementación o 

funcionamiento de este Acuerdo, incluyendo el establecimiento de órganos 

subsidiarios y los términos de adhesión; 

 

(b) considerará cualquier propuesta para enmendar o modificar este Acuerdo; 

 

(c) considerará formas para mejorar aún más la asociación de economía digital entre 

las Partes; 

 

(d) desarrollará arreglos para la implementación de este Acuerdo;14 

 

(e) establecerá las Reglas de Procedimiento señaladas en el Módulo 14 (Solución de 

Controversias), y, cuando corresponda, modificar esas reglas; y 

 

(f) adoptar cualquier otra acción que las Partes puedan acordar. 

 

 

Artículo 12.3: Adopción de Decisiones 

 

 El Comité Conjunto adoptará decisiones en materias de sus funciones por consenso, 

salvo que se disponga algo diferente en este Acuerdo, o que las Partes decidan algo 

diferente.15 Salvo que se disponga algo diferente en este Acuerdo, se considerará que el 

Comité Conjunto o cualquier órgano subsidiario ha adoptado una decisión por consenso, si 

ninguna Parte presente en cualquier reunión en que se adopte una decisión objeta la decisión 

propuesta.  

 
14 En el caso de Chile, siempre que estos arreglos se adopten para cumplir con este Acuerdo, ellos deberán ser 

considerados, cuando corresponda, como acuerdos para la ejecución de un tratado de conformidad con el 

derecho chileno. 

 
15 Para mayor certeza, cualquier decisión sobre un procedimiento alternativo de adopción de decisiones por las 

Partes deberá ser adoptada por consenso. 
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Artículo 12.4: Reglas de Procedimiento del Comité Conjunto 

 

1.  El Comité Conjunto se reunirá dentro de un año a partir de la fecha de entrada en 

vigor de este Acuerdo y posteriormente según las Partes lo decidan, incluyendo cuando sea 

necesario para cumplir sus funciones de conformidad con el Artículo 12.2 (Funciones del 

Comité Conjunto). Las reuniones del Comité Conjunto serán presididas sucesivamente por 

cada Parte.  

 

2.  La Parte que preside una sesión del Comité Conjunto proporcionará todo el apoyo 

administrativo necesario para dicha sesión, y notificará a las otras Partes de cualquier 

decisión del Comité Conjunto. 

 

3.  Salvo que se disponga algo diferente en este Acuerdo, el Comité Conjunto y cualquier 

órgano subsidiario establecido de conformidad con este Acuerdo llevarán a cabo su trabajo 

a través de cualquier medio que sea adecuado, el cual podrá incluir correo electrónico o 

videoconferencia. 

  

4.  El Comité Conjunto y cualquier órgano subsidiario establecido de conformidad con 

este Acuerdo podrán establecer reglas de procedimientos para la realización de su trabajo. 

 

 

Artículo 12.5: Cooperación e Implementación de este Acuerdo 

 

1.  Las Partes cooperarán para facilitar la implementación de este Acuerdo y para 

maximizar los beneficios que surjan de él. Las actividades de cooperación considerarán las 

necesidades de cada Parte, y podrán incluir: 

 

(a) intercambios de información, diálogos o reuniones entre funcionarios encargados 

de formular políticas en agencias regulatorias, agencias responsables para la 

gestión regulatoria o reguladores de las Partes;  

 

(b) cooperación formal, tal como el reconocimiento mutuo, la equivalencia o la 

armonización; y  

 

(c) otras actividades que las Partes puedan acordar. 

 

2.  Las Partes podrán establecer los acuerdos detallados de actividades de cooperación 

en memoranda separada.  

 

3.  En cada reunión del Comité Conjunto, cada Parte informará sobre sus planes para, y 

el avance orientado a, la implementación de este Acuerdo.  

 

4.  Para mayor certeza, en relación con toda la cooperación de conformidad con este 

Acuerdo, las Partes se comprometen a proporcionar, dentro de los límites de sus propias 

capacidades y a través de sus propios medios, los recursos apropiados, incluyendo recursos 

financieros.   
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Artículo 12.6: Puntos de Contacto 

 

1.  Cada Parte designará un punto de contacto general para facilitar las comunicaciones 

entre las Partes sobre cualquier asunto cubierto por este Acuerdo, así como otros puntos de 

contacto según sea requerido en este Acuerdo.  

 

2.  Salvo que se disponga algo diferente en este Acuerdo, cada Parte notificará por escrito 

a las otras Partes sus puntos de contacto designados a más tardar 60 días después de la fecha 

de entrada en vigor de este Acuerdo para esa Parte. Una Parte notificará sus puntos de 

contacto designados a otra Parte para la cual este Acuerdo entre en vigor en una fecha 

posterior, a más tardar 30 días después de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo para 

esa otra Parte. 

 

3.  Cada Parte notificará a las otras Partes cualquier cambio en sus puntos de contacto 

designados. 

 


